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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
N° 	154 - 2018 - GRJ/GRI 

11 	ABR 2U e 
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 

REGIONAL JUNiN 
VISTO: 

El Informe Legal N° 207-2018-GRJ/ORAJ de fecha 09 de abril del 2018; el Memorando N° 348-2018-
GRJ-GRI de fecha 04 de abril del 2018; el Recurso de 

de Jauja, 	ván 

Apelación interpuesto el Alcalde de la Municipalidad Provinci 
	 Sr. I Fernando Torres Acevedo, de fecha 26 de febrero del 2018; la Resolución Gerencia) General Regional N° 043-2018-

GRJ/GGR de fecha 30 de enero del 2018, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencia) General Regional N° 043-20 fecha 
fecha 30 de enero del 2018, se resuelve declarar la NULIDAD DE OFICIO de la lución Regional de Infraestructura N° 

257-2017-
GRJ/GRI de fecha 17 de julio del por haber sido dictada en contravención al numeral 2 del artículo 3° de la Ley 

N° Asimismo, DEJA SUBSISTENTE en todos sus extremos la Resolución 
toral Regional N° 189-2017-GRJ-DRTC/DR de fecha 27 de febrero del 2017 y la 

2017. solución Directoral Regional N° 515-2017-GRJ-DRTC/DR de fecha 09 de mayo del 

Que, mediante expediente N° 1
735282 de fecha de recepción 26 de febrero del 2018, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Jauja, Sr. Iván Fernando Torres 

'Acevedo (en adelante el Alcalde) interpone recurso de apelación en contra de la RéOlución Gerencia: General Regional N° 
043-2018

-GRJ/GGR de fecha 30 de enero 
el 2018. . 1• 

Que, el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TU 
O de la Ley N° .27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General modificado por Decreto Legislativo N° 1272, señala que, conforme al 

Principio de Legalidad 
las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución la Ley y el Derecho, dentro 

de las facultades que le están atribuidas y de acuerdo a los fines para los que le fueron conferidas”; 
así también, el numeral 1.4 del citado artículo, el cual regula el 

Principio 
de Imparcialidad, establece que 

"las autoridades administrativas actúan sin ninguna 
clase de discriminación entre los- administrados, otorgándoles tratamiento y tutela 
atención al interés general". igualitarios frente al procedimiento resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con 

Huancayo, 
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Que, sobre la presente se tiene que el Alcalde n 
int

con
erpon

tra
e 
 Resoluc 
recurso ión de apelaciónn 

por cuestiones de puro derecho, la cual la dirige e  
General Regional N° 043-2018-GRJ/GGR de fecha 30 de enero del 2018, la misma que 
resuelve declarar la nulidad de oficio de la Resolución Regional de Infraestructura N° 
257-2017-GRJ/GRI de fecha 17 de julio del 2017; dejando subsistente en todos sus 
extremos las Resoluciones Directoral Regional N° 189-2017-GRJ-DRTC/DR y N° 515- 
2017-GRJ-DRTC/DR; las cuales forman parte de un procedimiento sancionador viciado 
sor haber vulnerado el debido •rocedimiento administrativo al haberse menoscabo el 
derecho a la defensa; en consecuencia solicita se declare fundado el presente recurso 

y en consecuencia NULO todo lo actuado, 
RETROTRA

os
YÉNDOSE

consignados en el 
el procedimientoo 

hasta le levantamiento de las infí acciones/incumplimient, 
	 de 

Control N° 004998. 

Que, la Resolución Gerencial General Regional N° 043-2018-GRJ/GGR 
resuelve la NULIDAD DE OFICIO de dos Resoluciones Directorales, según lo 

establecido en el artículo 211
° 
 del TUO Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General; siendo ello así, esta instancia considera señalar lo establecido 
en el segundo párrafo del numeral 211.2 del artículo 211° del mencionado texto legal 

uyo texto literal es el siguiente: 

(...) Además de declarar la nulidad, la autoridad puede resolver 
sobre

En este 
el fondo 

del asunto de 
contarse con los elementos sufi cientes para ello. 

caso, 

este extremo sólo 
puede ser objeto de reconsideración. 

Cuando no sea posible 

pronunciarse sobre el fondo del asunto, se dispone la reposición del procedimiento 

al momento en que el vicio se produjo (...) 

Que, bajo esa misma línea, en la presente el Alcalde interpone recurso de 
Apelación, empero según lo antes señalado correspondería la interposición de 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, en razón que la Resolución Gerencial General 
Regional N° 043-2018-GRJ/GGR resuelve el fondo del caso en concreto, ya que disipó 
el vicio de nulidad emitiéndose un pronunciándote más allá de la invalidez jurídica, 
disponiéndose los medios jurídicos necesarios para restablecer la actuación 

administrativa a fin de mantener el interés general. 

Que, el artículo N° 221° 
 del TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General, contiene lo referente al ERROR DE CALIFICACIÓN, indicando 

lo siguiente: 
(...) El error en la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáclo 
para su tramitación siemPre que del escrito se deduzca su verdadero carácter U.

u
) 

Que, de lo antes señalado, cabe indicar que si bien es cierto el Alcaide interpone 

recurso de apelación, la normativa antes señalada permite su RECONDUCCIÓN de la 
actuación del particular, de manera que la distinta percepción del sentido del 
instrumento impugnatorio utilizado no obre en perjuicio del administrado, por lo tanto 
esta instancia administrativa considera corregir el error de calificación del recurso 
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planteado por el Alcalde, reencauzando dicho 
presente conforme a Ley. recurso, procediendo a resolver la 

Que, conforme fluyen los actuados, el Alcalde interpone recurso de aPelación 
bajo el fundamento de agravio, invocando lo establecido en el Decreto Supremo 

N' 017- 
2

009-MTC — Reglamento Nacional de Administración de Transporte, artículos 117' y 
118° referentes a la Facultad ara iniciar el •rocedimiento sancionador y sobre el Inicio 
dei rocedimiento sancionador, disposiciones legales en la cual la DRTC-Junín dio 
inicio al procedimiento administrativo sancionar producto de una acción de fiscalización plasmada en el Acta de Control N° 004998, 

la misma contenida en la Resolución Sub Directoral Regional N° 0866-2015-GRJ-DRTC-SDCTTA 
de fecha 25 de junio del 2015, Resolución que según el recurrente no contiene las exigencias establecidas en 

la normatividad antes señalada, corrompiendo el derecho a la defensa y 
consecuentemente recayendo en vicio insubsanable que acarrea la indubitable nulidad 

`r, 	
del procedimiento hasta el levantamiento del acta de control. 

Que, en la presente se tiene que mediante expediente N
°751362 de fecha 02 de 

ju 	
del 2015 (folio 57), se realizó el 

descargo correspondiente al Acta de Control o, INFRAEsiauc glhoulot" 4998 
así también mediante expediente N° 735132 (folio 44) de fecha 23 de marzo 2017 se presentó 

recurso de reconsideración 
contra Resolución Directoral gional N° 189-2017-

GRJ-DRTC/DR de fecha 27 de febrero del 2017 haciendo 
mención a la Resolución Sub Directoral Regional N° 0866-2015-GRJ-DRTCSDCTTA, 

'''''
„,.----p-

orlo., tanto se evidencia que la Administración Pública actuó conforme al Debido :--  
Procedimiento Administrativo así como también se evidencia que se respetó el derecho ,,a,1 „,

;.défOnsa del recurrente en razón que concedió los plazos de Ley a fin que el eCuri-
entO plante las actuaciones administrativas convenientes, como se evidencia en .,eLexpecliente N°751362 (folio 57) 

correspondiente a descargo de Acta de Control N° . 0.94998;J
así como los recurso administrativos de reconsideración y apelación, los cuales rirediánte Resolución Directoral Regional N° 

189-2017-
GRJ-DRTC/DR de fecha 27 de febrero del 2017 y la Resolución Directoral Regional N° 

515-2017 GRJ-DRTC/DR de fecha 09 de mayo del 2017, fueron resueltos conforme a Derecho. 

Asimismo, se debe desestimar el presente recurso de apelación interpuesto por 
el Alcalde en razón que la resolución impugnada resuelve declarar la NULIDAD DE 
OFICIO de la Resolución Regional de Infraestructura N° 

257-2017-GRJ/GRI de fecha 17 de julio del 2017, por haber sido dictada en contravención al numeral 2 del artículo 
3° de la Ley N° 27444. Empero en ningún punto del presente recurso de apelación, se 
cuestiona su validez o procedencia de la Resolución Gerencia) General Regional 

N° 
043-201

8-GRJ/GGR de fecha 30 de enero del 2018, por el contrario cuestiona la interposición del 
Acta de Control N° 004998, 

la misma que mediante Resolución Directoral Regional N° 189-2017-
GRJ-DRTC/DR ,y Resolución Directoral Regional 

N° 515-2017-GRJ-DRTC/DR, Resoluciones que ponen fin a la actuación administrativa y 

Administrativo. las que fueron resueltas en fondo y forma, en atención al Debido Procedimiento 
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Por lo tanto, corresponde desestimar el recurso de apelac s
ión interpuesto por el 

Sr. Alcalde Provincial de Jauja, en razón que dicha pretensión no e sujeta a los hechos 

contendidos en la Resolución Gerencial es G tiona
enera

s u 
l egional ya 

N° sea en 
043-20

todo o en parte 
18-GRJ/GGR da 

 
é 

fecha 30 de enero del 2018, tampoco cu 

	Regional 

emisión del mismo, por lo que, al no enervar la v
as
ali

í
dez de la Resolución is 

el v 
impugnada

ado de la 
, 

esta deviene en un Acto Administrativo Firme. Es 
	que contando con  

Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 	 Jauja
e
, Sr.ván 

DECLARAR INUNDAD
de 
O, el Rcuro de Apelación 

interpuesto por el Alcalde de la Municipalidad Provincial  

Torres Acevedo 
en contra de la Resolución Gerencial General Regional N° 043-2018- 

GRJ/GGR de fecha 30 de enero del 2018., conforme a los fundamentos expuestos en 

la presente. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, 

la devolución del expediente 

administrativo a la Dirección Regional de Transportess y Comunica un ú
cion nes  

co 
J
expediente 
unín, para 

'que se cumpla lo dispuesto en el artículo  
conforme se encuentra establecido en el artículo 159' del TUO de la Ley N° 27444 — 

LO del Procedimiento Administrativo General. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR 
la presente conforme a Ley; al Alcalde de 

la Municipalidad Provincial de Jauja, Sr.
nes Junín y a los demás órganos 
Iván Fernando Torres Acevedo; a la Dirección 

Regional de Transportes y Comunicacio  
del Gobierno Regional, para los fines correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- DAR 
por agotada la vía admi

Procedimiento Admi
nistrativa, en aplicación al 

artículo 226°  del TUO de la Ley N° 27444 — Ley del
Administrativo 

General 
REGÍSTRESE,  COMUNtQUESE Y CÚMPLASE. 

Ing. VICTOR RAÚL DUEÑAS CAPCHA 
Gerente Regional de Infraestructura 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GoBle-:Phlr) RcrnicNNIA,. JUNIN 
-0 ,9 Transcribo a ud. par.? ^u 

ounoc!rn:onto y fines portinantes 
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